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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANDNIMA 
2 A o r e ”. A DAR E 

oz, "SERVICIOS —ADMINISTRATIWOS —ALUDIEX 

” É : a * . . a SA mt 0% 

en CUANTIA: S/. 27000.000,00.------ 

A AA A A A AP A A A A A A A A A A A A A e sn 

En la ciudad de Guaraquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República de) Ecuador, El dia de hoy, Viernes , 

cuatro de Noviembre de mil novecientos ochenta ¡ 

ocho, ante mí, ABOGADO PIERO GASTON AYCART WINCENZINI, 

Notario Titular Trigésimo de este Cantón, comparecen 

por sus propios derechos los, señores: FREDDY ALBERTO 

PILCO CHALEN, soltero, ejecutivo; DANILO MARTIN TURBAY 

HEMRIQUEZ, soltero, ejecutivos. MARIA ' ERMESTINA 

SANCHEZ DUIJIJE, soltera, contadora pública; FERMAMDO 

ZAMBRANO CAZAÑAS, soltero, ejecutivo; y», EFREN XAUIER 

HERNANDEZ SILVA, casado, ejecutivo. "los 

comparecientes mayores de “edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio y residencia en esta 

ciudad, » hábiles en. consecuencia para obligarse » 

contratar a quienes dé conocerlos Doy Fé. - Bien 

instrufdos sobre la naturaleza y resultados de la 

presente escritura de. CONSTITUCION "DE COMPAÑIA 

ANONIMA, a la que proceden como queda indicado * can 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presentaron La minuta del tenor siquiente.- " SEÑOR 

NOTARIO": .- En el Registro de Escrituras Páblicas a 

su Cargo, sÍirvase insertar una de Constitución de 

Compañía Anónima, Convenciones y declaraciones del
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temor, siguientet»==. A USULA PRIMERA: .- 
or vd 3 Pita Pa 

INTERVINIENTES: .- Intervienen enel otorgamiento de la 

presente escritura pública » manifiestan su voluntad 
14,7 

de constituir la Compañia ánónima " SERVICIOS 
DR O 

ADMINISTRATIVOS —AUDIEX S.A.", las siguientes 

personas: Uno) Efren Xavier Hernandez Silva, por sus 
: cs 1 L, : . | > pa . co Md a 

propios derechos, de estado civil casado, ejecutivo, 
po o : 2 Zo Eta TEE ae o ' 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad 

de Guayaquilz3_ Dos> Freddy, ¡Alberto Pilco Chalén, por 

sus propios derechos, de estada civil soltero, 

- ejecutivo, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 
Ma ZA 

la ciudad de Guayaquil; Tres) Danilo Martin Turba» 
Tec dad ds - 

Henriquez, por sus propios derechos, de estado civil 
LA A AA ES : CR 

soltero, ejecutivo, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en la ciudad dé, Guaraquili, Cuatro 
ola E E ol A . 

Fernando cambrano Cazañas, por sus propios derechos, 
oa e Es +4 4 Lon RE. ca E O LA ad - 

de estado civil soltero, ejecutivo, de nacionalidad 
E E TA Els A E 5 Dn FEST ASIA 

ecuatoriana, domiciliado en. la ciudad de Guayaquil; 
E malos: dapÉ Mia Ta A 

Cinco) Marta Ernestina Sánchez QuijiJes por sus 
y Ls a noma r.s DOT ADA A qa moni o - E z 

propios derechos, de estado civil soltera, contador a 
Homar, 

pública, de nacionalidad ecuatorianas domiciliada en 

la ciudad de Guayaquil.- CLAUSULA SEGUNDA. - Los 
? i 1 

fundadores aludidos en la cláusula que antecede, har 

aprobado los siguientes Estatutos, que forman parte - 
ZAS 

integrante del Contrato Social de. la Compañta Anónima 

” SERVICIOS ADMINISTRATIVOS | AUDIEX S.A. ".2 ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA ANONIMA " SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

AUDIEX S. A To, CAPITULO. PRIMERO: DENOMINACION 
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QOBJENVA y, OBJETO SOCIAL, NACIONALIDAD, PLAZO, CAPITAL 
“1 

o Y CIOMES.- ARTICULO PRIMERO.- DENOMIMACION 

: 37 O8Jg TIVA .= Con el rombre de SERVICIOS: - ADMINISTRATIVOS 

4 AUDIEX S.ñ., se constituyó mediante este acto 

5 fundacional una Compañia Anónima Mercantil que se 

6 regirá por la Ley de. Compañias y por las disposiciones 

7 que constan en el presente Estatuta.- ARTICULO 

8 SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.-— La Compañda tendrá por objeto 

$ dedicarse a la prestación de toda: clase de servicios 

10 administrativos para la organización y manejo de las 

11 EMpresas, asf .como proporcionar servicios técnicos a 

12 Instituciones y empresas, en . general . utilizando 

= 13 personal propio o contratado. Para el cumplimienta de 

sa su objeto. La Compañta podrá celebrar toda clase de 

6 actos o contratos, relacionados con €el mismo, como 

16 medio para cumplir sus fines podrá intervenir Como 

17 promotora. o «fundadora de la Constitución -de Otras 

18 sociedades, suscribir.» adquirir acciones y 

% participaciones de- sociedades. ya existentes y a la 

20 prestación de servicios: técnicos para la instalación, 

21 organización y» manejo ide empresas, pudiendo dentro de 

22 esta actividad elaborar ¿y ejecutar toda clase de 

23 proyectos industriales o comerciales, prestar 

24 asistencia técnica para montaje e instalaciones 

: 25 industriales; dar asistencia técnica en las ramas de 

- 26 administración y desarrollo financiero » de control, 

27 auditoria interna y externa y sobre mercadeo, así como 

28 prestar servicios de computación de contacto cor
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suministradores de equipos. Para la realización de su 

objeto social: de -la: Comparta" tendrá la ccapacidad 

amplia y suficiente. ¿de - que gozan los sujetos de 

derechos: de contormidad con las leres pudiendo 

realizar cualesquiera operación (acto o negocio 

juridico y celebrar toda clase de. comtratos, sean 

civiles O mercantiles o de: otra naturaleza, que estan 

relacionados con Tos intereses y tines de la 

sociedad.- ARTICULO TERCERO: MACIONALIDAD Y 

DOMICILIO.- La Compañia es de: macionalidad 

ecuatoriana y» tiene: su domicilio principal en la 

ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, pudiendo 

establecer agencias O sucursales dentro o fuera del 

pafs.= ARTICULO CUARTO.— PLAZO: El plazo de duración 

de esta Compañta es de Cincuenta -AQños, contados a 

partir de la fecha de inscripción de la escritura de 

Constitución de la -Compañta en el Registro Mercantil. 

Sinembargo dicho plazo podrá ampliarse o la Compañla 

podrá disolver: y liquidarse antes del vencimiento del 

mismo por resolución expresa de la: Junta General' de 

Accionistás, de conformidad con-.lo dispuesto en estos 

Estatutos o por las demás causales legales. ARTICULO 

QUINTO: CAPITAL SOCIAL: .- El Capital Social de la 

Compañtfa es de DOS MILLOMES DE SUCRES, divido en dos 

mil acciones ordinarias y noninativas de un mid sucres 

cada una, numeradas de la cero cero, cero uno a la 

dos mil inclusive, Cada acción de un mil sucres, que 

estuviere totalmente pagada dará derecho a un voto en 
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las deliberaciones de Junta General de Accionistas; a 

participar en las utilidades. de la Compañia, en 

proporción a su valor y a los demás derechos que la 

Ley confiere a los accionistas. Las acciones no 

liberadas tendrán ese derecho en proporción a. su valor 

- TITULOS DE ARTICULO SEXTO: DE LOs Pagado. — 

ACCIOÓMES:.- Los t1iítulosdelasacciones se extenderán er 

Libros Talonarios, correlativamente,: numerados y 

contendrán las declaraciones exigidas por la Le», 

debiendo llevar las firmas del Gerente General y. del 

Presidente de cla  Compañfa. . Cada - (Titulo podrá 

contener una. O más acciones. Podrán - emitirse 

certificados provisionales por cualquier. náómero de 

acciones, pero haciendo constar en ellos la numeración” 

de las mismas. Entregado: el Título Oo el Certificado 

al: Accionistayy . éste ¡suscribirá el recibo -.en el 

ARTICULO -  SEPTIMO.- correspondiente -Talonario.- 

PROPIEDAD,. TRANSFERENCIA - Y. TRANSMISION DE ACCIONES.- 

La Compañda considerará como dueño de las acciones a 

quien aparezca «como tal: en el Libro de Acciones y 

Accionistas. Las acciones se transfieren o transmiten 

de conformidad con las disposiciones legales 

pertinentes. ARTICULO —- OCTAVO. En caso de extravlo, 

pérdida, sustracción o inutilización de un titulo de 

acción. O acciomes, se observarán las disposiciones 

legales para conferir un nueva Titulo en reemplazo de 1 

custralido, .0 inutilizado.- extraviado, - pérdido, 

CAPITULO SEGUNDO: .- REGIMEN, GOBIERMO, ADMINISTRACION



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

283 

4 

Y REPRESENTACION: .— ARTICULO «NOVENO. 1 Lx Compañia 

será regida y gobernada" por la “Junta General ' de 

Accionistasj y administrada por el Gerente General, el 

Presidente Y el Gerente quienes : tendrán Vas! 

atribuciones que les competen por las léyes y- las' que 

señalan- los: Estatutos .- ARTICULO DECIMO: .- DE. LA 

REPRESENTACION LEGAL DE: LÁ-. COMPAÑIA. La 

representación legal de' la Compañía estará a cargo del 

Gerente General, en todos: sus negocios y operaciones, 

así como en sus asuntos judiciales y extrajudiciales,“ 

En caso de -falta, ausencia o impedimento. del Gerente 

General actuará en su- reemplazo el Presidente de la 

Compañidar— CAPITULO: TERCERO.- ¡DE LA “JUNTA GEMERAL- DE 

ACCI ONISTAS.- ARTICULO  — DECIMO - PRIMERO. +. La “o dunta 

General de Accionistas, formada porlos accionistas 

legalmente: - convocados. y: reunidos es. la : más alta 

autoridad de Va Compañta y £us acuerdos y resoluciones: 

obligar a: todos' “¿los "accionistas, al Gerente General, 

al Gerente, ul Presidente a los: demás funcionarios y 

empleados.- -ARTICULO- DECIMO” SEGUNDO.- - DE LAS 

COPRODCATORIAS.—: Todá tonvocatoria a. los accionistas 

para Junta General se hará mediante aviso publicado en 

la prensa, suscrito por el Gerente Genéral en la forma 

que determine el Artículo doscientos setenta y ocho de 

la Ler de Compañtasi- ARTICULO DECIMO TERCERO.- El 

Comisario será convocado “especial oO individualmente 

para las sesjones de Juntas General de Accionistas, 

pero su inasistencia no será causa de diferimiento de 
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la reunión.— ARTICULO DECIMO CUARTO. -: DE LAS JUNTAS 

2. UNIVERSALES .- Mo obstante lo dispuesto en los: dos 

: 3 artículos precedentes, la Junta General de Accionistas 

e -4 se entenderá convocada y quedará válidamente 

e -5 constituida en cualquier tiempo y» en cualquier lugar 

6 del territorio nacional para tratar cualquier ' casunto, 

7 ciempre que <e encuentre presente O representada la 

8 totalidad del capital social pagado y los accionistas 

$ 9 aceptan por unanimidad de votos constituirse en Junta 

A 10 General y estén también unánime sobre los puntos a 

11 tratarse en dicha Junta.- Las Actas de las sesiones 

12 de Junta General de Accionistas celebradas conforme a 

- 13 lo dispuesto en este” articulo, deberán ser suscritas 

14 por todos :los: accionistas o sus representantes que 

-15 concurrieren. a cel llasy: bajo pena: de nulidad: .— 

16 ARTICULO DECIMO. QUINTO.- La Junta General no podrá 

17 considerarse... constituida ' para deliberar: en primera 

18 convocatoria,- si. Jos concurrentes a ella cono 

representan: por Jo. menos, el cincuenta por ciento del. 

20 capital pagado, las Juntas Generales se reunirán en 

21 segunda? convocatoria: con el número de 'accionistas 

22 presentes, debiendo expresamente asl cen - la 

23 convocatoria que se haga al efecto. Para establecer 

24 el quorum susodicho, se tomará en cuenta la lista de 

: 25 asistentes que con indicación de la clase y valor de 

- 26 las acciones y» los votos que les correspondan deberá 

27 +tormular el Gerente General a quien hiciere las veces 

28 de Secrerario de la Junta bajo su +tirma y» la del
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Presidente de la sesión.- ARTICULO ' DECIMO: SEXTO 15 Los 

accionistas pueden. hacerse representar en las “Juntas: 

Generales por otras personas mediante: carta dirigida 

al. Gerente Generaly,. el Presidente, el Gerente y el 

Llomisario:. no podrán tener - esta representación»: Cada 

accionista, podrá hacerse representar solo' por un: 

mandatario cada vez, cualesquiera que sea. el número: de 

sus acciones. Ast mismo el mandatario no podrá votar 

en representación de otra u-otras acciones de- un-mismo 

mandante.en sentido distinto, pero. la persona que. sea 

mandatariz de: varios accionistas puede votar: .en 

sentido. diferente, en representación de cada. uno: de 

sus mandantes.- ¡ARTICULOS DECIMO: SEPTIMO. orLa: ¿Junta 

General Ordinarias de Accionistas se reunirá una Vez. 

al, año, ¿¡dentro. de: Los tres meses“ posteriores: ai ola 

finmalización-- del. Ejercicio -.Ecoñómico:- 20 -En. lla. 

preindicada. reunión anual: ola. Junta: General: deber 47 

considerar, entre.los púntos de su orden -del” dla: “Tos 

asuntos especificados. enclos literales Cc, cdy:y e- del: 

Articulo. Wigésimo : del - presente Estatuto. “La ' Junta 

General... Extraordinaria de Accionistas. se reunirá en 

cualquier tiempo. cuando asf lo resolviera el Gerente 

General o-el Presidente o quienes hicieren sus Veces 0 

cuando se lo solicitaren a éstos uno o más accionistas 

que representan por lo menos la cuarta parte del 

Capital Social.- ARTICULO DECIMO OCTAVO. -— La Junta. 

General será. presidida por el Presidente de. la 

Compañia, y actuará de Secretario, el Gerente General 
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de la misma. En cada sesión se levantará un Acta que. 

podrá «aprobarse: en Va misma sesión. En -« caso de 

ausencia del Presidente, presidirá la Junta la persona 

que al efecto designen. los concurrentes; ' y, en caso 

de ausencia del Gerente General, actuará de Secretario: 

la persona. designada de. manera. ad-hocy por: los 

concurrentes:- El sistema que (habrá de observarse 

para llevar las actas de las sesiones de Junta General 

es el de hojas móviles escrituras a máguinas, foliadas 

y rubricadas.- ARTICULO DECIMO  MOWENO.,- Salvo (las 

excepcioens legales, toda. resglución de Junta General 

de Accionistas deberá -ser” tomada por: mayorta de votos 

del -capital pagado -concurrente: :a :la reunión. - Los 

votos: en ¿blanco - y las [abstenciones se sumarán a: la: 

mayorlfla : numéricas, CC ARTICULO . 4]GESIMO.- ' Son 

atribuciones  dezla:Junta Geñeral: de ¡Accionistas ¡ad 

Nombrar . al Presidentes. al ¡Gerente General, tel Gerente- 

y al. Comisarios boAaceptar: las excusas o. renuncias de. 

los- nombrados funcionarios oy. :removerlos cuando: 1lo- 

estime... convenientez - Cc) Fijar las remuneraciones, 

honcrarios: 0 cViáticos de: los: mismos funciomnarios:. 

mencionados y asignarles gastos: de representación si 

la estimare convenientes (0d) Conocer los  ¡informesy: 

balances, ¡inventarios y más cuentas que el Gerente 

General some ta anualmente: -a .syu consideración y 

aprobarlos yu ordenar su rectificación; e) Ordenar el 

reparto de utilidades, en caso de haberlas y fijar el 

porcentaje de éstas para la formación del fondo de 

00000006
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Reserva Legal de la Sociedad; *f) Ordenar la formación 

de reservas especiales de: libre. disposición; 92 

Conocer: y: resolver "sobre cualquier asunto que le 

someten. a su consideración el Presidente, el Gerente 

General, el Gerente o el Comisarioz hh)» Reformar los 

presentes estatutos; .12> Crear cuando Jo considere 

conveniente, las gerencias seccionales, subgerencias, 

jefaturas departamentales y demás "organismos 

administrativos que exija el movimiento economico de 

la Compañta señalando a. los funcionarios que al efecto 

elija sus atribuciones, entre las que no se incluirá 

en la representación legal por ser simple 

administradores internos;3-: Yy - ejercer- las - demás 

atribuciones permitas por.-la Ley.— CAPITULO CUARTO: .- 

DEL PRESIDENTE: DEL GERENTE: GENERAL Y DEL GERENTE .- 

ARTICULO - : VIGESIMO. PRIMERO. - DEL” PRESIDENTE, DEL 

GERENTE" GENERAL. -Y. DEL. GERENTE... El Presidente, el 

Gerente General y el: Gerente, [accionistas o no serán 

elegidos por la Junta General por. un. .perftodo de cinco 

años pudiendo ser reelegido. indefinidamente. 

ARTICULO -VWIGESIMO SEGUNDO: DEL  PRESIDENTE.- -El 

Presidente de la — Compañta tendrá los siguientes 

deberes' y atribuciones: a Presidir las sesiones de 

Tas Juntas Denerales de Accionistas; b> Firmar 

conjuntamente con el Gerente General Secretario de la 

Compañía: los titulos de las acciones de ellazj cc) 

tirmar el Libro de Actas de las sesiones de Junta 

General de Áccioristasj d3) Subrogar en su caso al 

7 nr bp mn? 
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Gerente General, en caso de que falte, se ausente, 0 

_fallesca; y e) Las demás atribuciones establecidas en 

este ¿Estatuto.- ARTICULO WIGESIMO TERCERO.- DEL 

GERENTE GENERAL .- “El Gerente General tendrá la 

representación legal, judicial y extrajudicialmente de 

la Compañias, Por consiguiente, tendrá los siguientes 

deberes y atribuciones: a Ejecutar todos los Actos y» 

celebrar todos los Contratos; b> Suscribir 

los conjuntamente con el Presidente de la compañta 

títulos de las acciones de ella; cUlevar el Libro de 

áctas de las Sesiones de Junta Deneral de Accionistas, 

sus expedientes y el Libro de Acciones y Accionistas 

dela Ctompañtajz d)> preparar loas informes, -balances e 

inventarios u cuentas que deberán ser puestos de 

inmediato a consideración del Comisario; y, e» Las 

demás que para el administrador establezcan la Le», la 

Junta General y el presente Estatuto. Mo obstante 

sus amplias atribuciones deberá cumplir las 

resoluciones y la orientación económica y financiera 

de la Junta General de Accionistas. En los casos de 

falta, ausencia, impedimento 0 fallecimiento del 

Gerente General, lo subrogará el Presidente con estos 

mismos deberes y atribuciones, hasta que la Junta 

General designe al titular.- ARTICULO VIGESIMO 

CUARTO, - DEL GERENTE.- El Gerente de la compañía 

lo establecido en el literal será nombrado en base a 

a) del presente Estatuto Social. artículo Vigésimo del 

El Gerente de la compañtfa gozará de amplias facultades
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Kn” » a + MueZzlLie , = ¿AZ 25) ES omar Ara ao 
administrativas a “dentro “dev régim en "interno “de 

Hbinaslidetzs ar Eponders *; sims to mr a ? Toto 
Compañtá. Le corresponderá al Gerente de Pa " Compañfa, 

o IDA Y an gan A Lauren oa 
reemplazar Cal Gere General Presidente de TZ 

ns OY Da a E ninia Tr HOLA YT OY 

Compañta! “en caso de ausencia temporal" de “dichos 

? Zo ara nidad lo ca d,s + CE me a y 

funcionarios que el Ereseñte Estatuto Social Fija para 

dr 1 > A Moria SE LIADO Maó dichos funicionarios, incluida en Pepredentación “legal, 
ol Po 213 amador “ ón , ; Fs 

judicial y extrajudicial de” Vá “Compañtá.- CAPITULO 

QUINTO: ' DE La FISCÁUIZACIÓN DEL” BÁLANCE GENERAL Y DEL 
of ¿ AS : > qn PR, 

INVENTARTO. ARTICULO CUIGESIMÓ QUINTO: “DEL 

Lira Jj Loco tai oe aria, NN? 4 E 

COMISARIO. La Junta beheral de Acciónidtas. nombrará 

ZÁ nds e A ani ina 
un comisario, el cual podr 

tz E 2er pu 
Compañía, que durara un año en el ejericico a su 

a Telma se ni0+ni.2af erias?a AA SA cargo, púdidndo ser indefiñidamente Feelegido.- Sus 
e Hon 3 1 

ZE DEN =z = 
a 

Jere 

at ribuciones y deber 

Zr¿d £71 y 

inventario a esa fecha de los bienes sociales. 

203 tama d+ cimas nsias+neiaa sl aro Stan aaa 
CAPITULO SEXTO: DE LA RESERVA LEGAL, be “LÁ RESERVA 

E of on cata sh Ent mt afirme 
ESPECIAL Y DE LAS ÚtILiDaDES" - "ARTITULD “1 GESIMt 

13 il z + DI LE, | Doe ar + 

SEPTIMO. La reserva Mega se formará, por lo menos. 
moss Sn pa “ . anti r 

con el diez por. Ciento de Tas Útilidades TViquidas > 

realizádas de la Compañtá, que arroje cáda ejercicio 
LT IL EN ed qa mn. So Po, 
económico, hasta completar la cuantía establecida por 

la Ley de Compañfas. La Júnta General podrá ' crear 
: Par q. rom o dore ma : A: a E A Cana 

fondos para. “eventualidades con los porcentajes que 

o. us “e Lo 
LL . poa RIO a ta ta dd da LO A 
juzguen conveniente, pero observando las disposiciones 

' o a E a a Z ba A t “ ta a ; =- Z aL os 
legales establecidas respectivas igualmente, hará las 
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reservas especiales que considere conveniente para el 

de arrollo de la Compañia. ARTICULO VIGESIMO OCTAWwoO:' 

DISTRIBUCION DE UTILIDADES; Las utilidades realizadas 

de la compañía se: liquidaré al treinta y uno de 

diciembre de cada año.: Una vez que sean aprobados el 

Balance y el Inventario del ejercicio económico 

respectivos » despues de practicadas las deducciones 

necesarias para la formación de la reserva legal y de 

las reservas especiales que haran sido resueltas por 

la Junta General, €l saldo de las utilidades será 

distribuido entre las accionistas en proporción «al 

valor págado. de sus acciones.- CAPITULO SEPTIMOD.- DE 

LA — DISOLUCIÓN Y DE LA LIQUIDACIÓN DE LA: COMPAÑIA 

ARTICULO VIGESIMO NOWENO: - DISOLUCION DE LA COMPAÑIA. 

Son causas . de disolución . de. la Compañdta. las 

establecidas: en los artículos trescientos noventa y 

cuatro, y trescientos. noventa y. cinco. de la ¡Ley de 

Compañias y el presente - estatuto,- ARTICULO 

TRIGESIMO: DECLOS LIQUIDADORES.- Para el efecto de Ta 

liquidación la Junta General. nombrará Y1iquidador, y, 

hasta que lo haga, actuará como tal el Gerente 

General de la compañtea o quien estuviere haciendo sus 

veces. CAPITULO OCTAVO: DISPASICIÓNES TRANSITORIAS: 

PRIMERA. Los socios fundadores no se han reservado 

para. sI, premio Oo ventaja de ninguna naturaleza. - 

SEGUNDA: El Capital de la Compañfa se encuentra 

integramente suscrito y pagseFdo en ur veinticinco por 

ciento, de acuerdo a la nóminma de suscriptores y al 

7
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Certificado Integración. de Capital, extendido por. el, 

BANCO - DEL. TUNGURAHUA :S.A., el cual se inserta. para 

que - forme parte integramente de esta Escritura.- 

TERCERA.- Los Socios fundadores. declaran gue autoricen: 

al Abogado Johnny Suarez. Rodriguez, para que realice. 

todos los tramites de Constitución: de Compañla,s asl 

coma. para que * convoque. a Sesión: de' Primera Junta 

General ¿»de Accionistas. Y o la: . presidas- CLAUSULA 

TERCERA:.— -HOMIMA —DE SUSCRIPTORES: “PAGO DE ' LAS 

ACCIONES.- Los socios fundadores declaran expresamente 

-haber . suscrito y pagado las. siguientes acciones. de la 

siguiente manera.—.PRIMERO: El señor XAVIER HERNANDEZ 

SILLY, ha suscrito. cuatrocientas acciones ordinarias 

nominativas de un mio sucres cada una y ha. pagado. de: 

su: Valorycien mil. sucres, en numerario: equivalente a 

un Veinticinco por ciento del: valor! de>» las: acciones 

suscritas;  SEGUMDO: - El señor: ¿Fredd»*:: Alberto. Pilco 

Chaler, ha suscrito:cuatrocientas acciones ordinarias 

nominativas:de un mil sucres: cada una: y. ha” pagado. de 

su. Valor cienmmild sycres, en. numerario equivalente a 

un veinticinco por ciento del valor de - las acciones 

suscritas]. TERCERO: El  sefor DÁANILO- MARTIN TURBAY 

HENRIQUEZ + ha suscrito .cuatrocientas acciones 

ordinarias nominativas de un mil sucres cada una y ha 

pagado: de su valor cien mil  sucres, en numerario 

equivalente a un veinticinco por ciento del valor de 

las acciones suscritas; CUARTO: El - señor Fernando 

Zambrano Cazañas, .ha suscrito cuatrocientas acciones 
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GUAYAQUIL 

ordinarias nominativas de un mil sucres cada una y ha 

pagado de su valor cien mil sucres, en numerario: 

equivalgnte a un veinticinco por ciento del Valor de 

las acciones suscritas; CINCO: SANCHEZ QUIJIJE MARIA 

ERMESTIHNA, ha suscrito cuatrocientas acciones 

ordinarias nominativas de "un mil sucres cada una » ha 

Pagado de su válor cien mil sucres, en  númeario 

equivalente a un veinticinco por ciento de1 valor de 

las acciones  suscritas.- El saldo del capital 

suscrito será pagado por los accionistas en numerario 

y en €el plazo de dos años contados a partir de Ja 

inscripción la Escritura de Constitución, en el 

Registro Mercantil de este Cantón.- agregué Usted, 

señor Hotario, las demás formalidades de estilo, para 

la plena validez y» el perfeccionamiento de esta 

Escritura Pública de Constitución de la  Compañlfa 

anónima  ” SERVICIOS ADMINISTRATIVOS —AUDIEX  —S.ñ.-. 

Firmado? fbogado JOHNNY SUAREZ RODRIGUEZ .- Registro 

Profesional Número Tres mil seteceintos veintiuna.- 

HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PUBLICA Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICAN LOS OTORGANTES.- 

Quedan agregados a la presente escritura los 

Certificados de no adeudar al Fisco y el Depósito 

Bancario. Léida esta escritura de principio a +fin y» 

en alta voz, a los otorgantes, por mí el Notario, los 

susodichos comparecientes la aprueban, ratifican y 

tirman en unidad de acto, de todo lo cual Doy Fé.-— 

A 
FREDDY P ALEN 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 
     
  

AL FISCO    
    000006:u     No 202333 DE     

; . Fora 08 OR — 500.000 x2 0]. 88) 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NOMBRE O RAZON SOCIAL : NACIONALIDAD 

_ MARÍA ERNESTINA SANCHEZ QUIJIJE ECUAT      
    

    

     

    

CEDULAS No. 

0903524999 046-107 

identidad oRUC Tributaria L. Militar P. Votación 

  

   
DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

     Guayas GQUIL : 

Provincia Ciudad Calle No,       

   

    

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje [] Licitación o Concurso Of. [1] 

: CONSTITUCION DE COMPANIA      
   

      

Nombramiento U] OTROS 

Especifique     

   GQUIL a 289 OCTUBRE/88 de 198 

    

    
  

4 

     Firma del solicitante Lugar y Fecha de presentación 

    

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 

      

/ Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y dajo su responsabilidad 

O CERTIFICA Que, revisados los archivos de Títulos de credito pendientes de cobro en esta 

0 Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco en esta Provincia 

e LEDS LE =/ Ae JC E ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE, 
O A E O E a) SELLO 
ES A 
.:, “o y E : Ce. DE 

LA OFICINA 

Secretario Jefe de a o Cartera 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

Nombre: 

NOTA: Colabore con lo oficino, no insista el despacho de su solicitud antes de 8 HORAS, es el tiempo necesario pora poder revisar 

nuestros archivos. 

No 202333:



   
REPUBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

    JEFATURA 
DE 

RECAUDACIONES 

  

    
MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Dirección General de Rentas 

  

Forma 08 DR — $00.000 x2 aj. 887 

NOMBRE O RAZON SOCIAL . NACIONALIDAD 

DANILO MARTIN TURBAY HENRIQUEZ ECUAT 

CEDULAS No. 

0911030252 064050 
A AS 

Hentidad orRUC Tributaria L, Militar P. Votación 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

GUAYAS 

Provincia 

MOTIVO DE LA SOLICITUD * » 

Viaje (JJ Licitación o Concurso Of, F] 

UN CONSTITUCION DE COMPANIA 
Nombramiento L] OTROS 

Especifique 

Ñan ro. - - 

e ? > . . > OS 

GQU ll. 8 de oCTUBRE/88 de 198 

+ma del solicitante Lugar y Fecha de presentación   
" LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad 

. CERTIFICA Que, revisados los archivos de Títulos de credito pendientes de cobro en esta 

UPACIONES GUAYAS Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco en esta Provincia 

he MS 

SIN BORRONES ES 
A ! pos ? O - 

  

   
    

    

   4 

SELLO 

DE 

LA OFICINA 

   

            

    

Secretario - Jefe de Recaudaciones o Cartera 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

Nombre: : 

NOTA: Colobore con la oficina, no insista el despucho de su solicitud ontes de 8 HORAS, es el tiempo necesario pora poder revisar 

nuestros archivos. 

No 202327:



REPUBLICA DEL ECUADOR 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR JEFATURA 

DE. - 

RECAUDACIONES 

. 

  

AL FISCO 

Ni ISTERIO DE FINANZAS 
YY CREDITO PUBLICO . o No' 2023929 | De 00000011 

  

Formo 08 0% —590,000x2 0]. 38) 

  

     

    
   

      

    

os y DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

5 á ¿NOMBRE O RAZON SOCIAL ro NACIONALIDAD 

A 1% CARLOS FERNANDO ZAMBRANO CASAÑAS Diam ECUAT 
“0 : - . 

* CEDULAS No, 

  

. 0910164250 052257 413-023 
" ; É z Identidad oORUC Tributaria L. Militar P, Votación 

; £ DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

“s ; E . 

14 GUAYAS GQUIL 
A , 

. 
- 

e 
F
D
O
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E
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ho 

Provincia Ciudad Calla - _No. 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

« Licitación o Concurso Of. ] 

CUNSTITUCION DE COMPANIA 
Nombramiento 0 OTROS 

Especifique 

A
 

YAA 
- 

  

-220tT "> 
" GQUIL 28% OCTUBRE/88 “ 1% 

  

bb 
l . ” ¿ , . Firgía del solicitante Lugar y Fecha de presentación

 

" y o “LA JEFATURA
 
PROVINCI

AL 
DE RECAUDAC

IONES 
DE 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Estgitles ? bajo ¡rg responsabilidad 
. 7% 

ua vas CERTIFICA — Que, revisados los archivos de Titulos de credito pendientes $e cobro en esta 
IES e Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco en eta Provincia 

    

    

2] 
0 HP pe e e. 7 | 

> Fanny, AU ssuanvo ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QU ABLA] | 
SIN NS RAS ' : 

mi Mm. o LA OFICINA 

a o EN : Econ. L:- 
Secretario e + Jefe de Recaudaciones o Cartera 

SN - : Euro 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

Nombre: 

ROTA: Colubore con la oficina, no Insista el despacho de su solicitud untes de 8 HORAS, es el tiempo necesario pora poder revisar 

nuestros archivos. 

No 202329:



  

REPUBLICA DEL ECUADOR * 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR JEFATURA. 

DÉ. 

 RECAUDACIONES 
AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 
'Y CREDITO PUBLICO No 202330 

Dirección General de Rentas    
Forraa 08 DR — 500.000x2 ef. 84 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
   

      

   

    

   

        

    

    

        
    

   

  

A NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

EFREN XAVIER HERNANDEZ SILVA z ECUAT 

¿ CEDULAS No, cos. 

0907466676 041947 169-057 
OA a 

q identidad oRUC Tributaria L. Militar P. Votación 

  

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

GUAYAS GQUIL 

    

Provincia 

   
   MOTIVO DE LA SOLICITUD 

? > 
Viaje (] «Licitación o Concurso Of. [] 

+, . CONSTITUCION DE COMPANIA 
Nombramiento Ol OTROS a 

  

      

   

Especifique 

23081 up ES 

—GQUIA 286 OCTUBRE/SA 18 
    

     
    
   

   

Lugar y Fecha de presentación     LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 
Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibjes y dajo su : responsabilidad 

CERTIFICA Que, revisados los archivos de Títulos de credito AS tentes 5 de cobro en esta 

Jefatura, el solicitante no consta como deúdor al Fisco en esta Provincia 

CUAYAS : , 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS ” , 
Sn E " 

Fanny Zuñigo Gámez SIN le 
ASISTIMTE ADIMINITLA Tia 

> 

" Dl rÓ (E 

  

    
gun una. 

      

pum a... Secretario ¿ O Pa a 

nana ÓN 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD - TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

Nombre: 7 

NOTA: Colabora con la oficina, no Insisto el despacho de su solicitud untes de 8 HORAS, es el tiempo necesario pora poder revisar 

nuestros archivos. 

No 202330:



REPUBLICA DEL ECUADOR * 

  

a CERTIFICADO DE NO ADEUDAR JEFATURA 

AL FISCO DEC... 

RECAUDACIONES 

MINISTERIO DE FINANZAS o 00000012 - 
Y CREDITO PUBLICO No 202331 . DE 

. Dirección General de Rentas | * * .    
forma 08 0% -— 500.009 x2 0. 387 

: DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 7 

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD      
     

    
    

  

    
   
   

    

FREDDY ALBERTO PILCO CHALEN ——. ECUAT 
CEDULAS No. 

0911215150 014087 l 314.186 J 

Hentidad oRUC Tributarla L. Militar P. Votación 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

GUAYAS GQUIL 

  

Provincia : Cludad Calle No. 

   

   MOTIVO DE LA SOLICITUD , 

           

    

Viaje (J * Licitación o Concurso Of, [7] 

A, CONSTITUCION DE COMPANIA 
Nombramiento MM OTROS - o 

Especifique     

  

    
      | 28 ) JOTA Co 

- GQUIL*28%  CTURIE/Ae” 19 
rma del solicitante Lugar y Fecha de presentación 

  

      

   
   

4 

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 
Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Extgibles y dájoa su responsabilidad 

CERTIFICA Que, revisados los archivos de Títulos de crédito 5 pendientes de cobro en esta 

Ea GUAYAS Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco en esta Provincia 

  

    
SELLO 
_ DE 

_LA OFICINA    “Flefe de Recaudaciónes o Cartera 

  

Tm Eb Lai ¡es 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

" Nombre: 

NOTA: Colabore con la oficina, no insista el despocho de su solicitud antes de 8 HORAS, es el tiempo necesario pora podar revisar 

nuestros archivos. 

N9 202331:



BANCO 

DEL 
TUNGURAHUA 

sociedad anónima 
. AMBATO-ECUADOR 

  

CERTIFICACIO 
A q es 

EL BANCO DEL TUNGURAHUA S.A., tiene a bien certificar que: 

en esta fecha se inició la cuenta Integración de Capital 

denominada SERVICIOS ADMINISTRATIVOS AUDIEX S.A., con la 

suma de QUINIENTOS MIL 00/100 SUCRES. (S/. 500.000,00). 

  

La forma de aportación es la siguiente: 

XAVIER HERNANDEZ SILVA * S/. 100.000,00 

FREDDY PILCO CHALEN . " 100.000,00 

DANILO TURBAY HENRIQUEZ UN " 100.000,00 

FERNANDO ZAMBRANO CAZAÑAS - " 100.000,00 

MARIA SANCHEZ QUIJIJE nn” 100.000,00 Po 

S/. 500.000,00 
AA SEA 

Es todo cuanto podemos informar en honor a la verdad pu - 

diendo los interesados hacer uso del presente documento co 

mo estimare conveniente. 4 

  

Ambato, Septiembre 26 de 1.988 

LO CERTIFICO 
P. BANCO DEL TUNGURAHUA S.A. 

E 

PEDRO CALVACHE MOYA 

GERENTE GENERAL
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GUAYAQUIL. 

Se otorgó ante mí i en fé de ello confiero esta TERCERA  - 

COPIA CERTIFICADA de la Escritura de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA - 

ANONIMA " SERVICIOS ADMINISTRATIVOS AUDIEX S.A. "., que sello 1 

firmo en la ciudad de Guayaquil, a los cuatro días del mes de No- 
   

  

viembre de mil novecientos ochenta i ocho.Doy Fé,- fa 

RAZON: Que con esta fecha y al margen de ka matriz de la Escritura de 

Cosntitución, tomo nota de su aporbación mediante resolución $ 88-2 - 

2-1, 06581, dictada por el Intendente de Compañlas de Guayaquil, el 

29 de Diciembre de 19383, Guayaquil, 19 de Enero de 1989.- == 

pres caro 
ES * 

  

O - mee 

” 

Certifico que com fecha de hoy, y, 

En cuaplímiento de lo ordenado en la Resolución número 88=2=-]-]l=- 

06581, dictada el 29 de Diciembre de 1.988, per el Intendente de Compa _ 

filas, fue inscrita esta escritura pública, la misma que contiene la COMS_ 

TITUCION de * SERVICIOS ADMINISTRATIVOS AUDIEX S. A. “,de fojas 46.386 a 

46.408, número 13.502 del Registro Mercantil y anotada bajo el nímero  — 

18.921 del Repertorio.» Guayaquil, primero de Diciembre de mil novecien =



tos ochenta y mieve.- El Registrador Mercantil.    

  

    
   B. HECTOR MIGUEL 

Registracior Mercantil/del Cantón Guayaquil 

Certifico 1 Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica de la 

presente escritura páblica, en cuaplimiento del Decreto 733, dictado el 

22 de Agosto de 1.975, per el señor Presidente de la República, publicado 

en el Registro Oficial No 878 del 29 de Agosto de 1.975. Guayaquil, pri 

nero de Diciembre de mil novecientos ochenta y ruieve.» El Registrador - 

Mercantil.»    

       AB. HECTOR MIGUEL ALCI 

Registrador Mercantil de] 

Certifico 1 Que con fecha de hoy, se ha archivado el Certificado de 

Afiliación de la Cíírara de Comercio de Guayaquil, correspondiente a 

“SERVICIOS ADMINISTRATIVOS AUDIEX Se Ae ".- Guayaquil, prinero de 

Diciembre de mil novecientos ochenta y Mueve,» El Registrador Mercan_ 

til.- 

  

MS. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE y a A 
Registrador Mercantil del Cani Guayaquil En o 0: > 

. : 1 e : : 

or OS / 

   



REPUBLICA DEL ECUADOR 

=> SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SO-DASSG LO “04500 

Guayaquil, . E ua 

22 FES. 00000024 

Señor 

GERENIS DISL MANCO DEL TUNGURAMUA 
50 ezo mol A de o a 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1% de la Resolu- 

ción N* 89-1-0-3-0010, expedida por el señor Superintendente de Com- 

pañías el 14 de Noviembre de 1989, camnico a usted que se encuentra 
concluido el trámite legal de Constitución de la compañía 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS AUDIBX 8.A. 

Muy Atentamente 

DIOS PATRIA Y LIBERTAD 

ly 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL, 

dw/.


